
PÉRDIDA DE VIGENCIA POR 

AGOTAMIENTO DEL CRÉDITO DE 

PUNTOS 

Salamanca, 12 de mayo de 2017 



 

 Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial: 

- Artículo 61.3: establece el requisito de vigencia de 
los permisos y licencias de conducción. 

 - Artículo 71: establece la consecuencia 
prácticamente automática de la pérdida de 
vigencia al desaparecer el crédito de puntos y fija 
sucintamente el procedimiento para declarar la 
pérdida de vigencia.   

 

 

NORMATIVA REGULADORA 



 Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, que aprueba el 
Reglamento General de Conductores: 

   

  - Artículos 37 y 38: desarrollan el procedimiento para 
declarar la pérdida de vigencia por el agotamiento de 
los puntos. 

NORMATIVA REGULADORA 



 Una vez constatada la pérdida por el titular del permiso o 
licencia de conducción de la totalidad de los puntos = 0 
puntos 

Se inicia el procedimiento para declarar la pérdida de 
vigencia. 

El acuerdo de incoación es a su vez la notificación 
del procedimiento, y da al interesado un plazo de diez 
días hábiles para formular alegaciones y para 
proponer y/o aportar pruebas. También incluye el 
derecho a la vista del expediente que se establece en 
la Ley 39/2015. 

PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN 

DE LA PÉRDIDA DE VIGENCIA 



La notificación debe detallar las sanciones firmes que 
han dado lugar a la pérdida total de puntos, con 
indicación de: 

 

 El número de puntos que detrae cada sanción. 

 La calificación de la sanción (grave o muy grave). 

 El Organismo o Administración que ha impuesto 
dicha sanción. 

 El precepto infringido. 

PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN 

DE LA PÉRDIDA DE VIGENCIA 





 En caso de que las alegaciones del interesado no fueran 
estimadas, el Jefe Provincial de Tráfico dictará 
resolución declarando la pérdida de vigencia.  

 

 La resolución declarativa de pérdida de vigencia es 
ejecutiva desde el día siguiente a la notificación de la 
misma (hasta entonces podría conducir aunque tenga 
0 puntos). 

 

 Notificada la declaración de pérdida de vigencia, el 
interesado no puede conducir por carecer de 
autorización administrativa para ello. 

PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN 

DE LA PÉRDIDA DE VIGENCIA 



 Afecta a todas las clases de permiso de que sea titular 
el conductor. 

 

 Deberá entregar el permiso o licencia de conducción 
en una Jefatura de Tráfico. La no entrega material del 
permiso no impide, ni demora, en ningún caso, la 
anotación en el RCI, que es el elemento fundamental.  

 

 Contra esta resolución cabe interponer recurso de 
alzada ante el Director General de Tráfico en el plazo de 
un mes, desde el día siguiente a la notificación del 
acuerdo declarativo de la P.V. 

PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN 

DE LA PÉRDIDA DE VIGENCIA 







Constatación de 0 puntos en el 

Registro de Conductores e Infractores 

Incoación del procedimiento y 

notificación 

Alegaciones del interesado y vista del 

expediente (10 DÍAS) 

Resolución del Jefe Provincial de 

Tráfico 

Notificación de la resolución al 

interesado (15 DÍAS) 

Recurso de alzada (1 MES) 





 

De la efectiva notificación de la pérdida de vigencia 
va a depender la imputación penal del conductor que 
sea interceptado circulando careciendo de permiso o 
licencia de conducción. 

 

Búsqueda de domicilios alternativos 

 

Para asegurar la notificación personal de la 
resolución de pérdida de vigencia se solicita la 
colaboración de la Policía Local y la Guardia Civil. 

CRITERIOS PARA GARANTIZAR UN MAYOR 

NÚMERO DE NOTIFICACIONES NO EDICTALES 







 INSTRUCCIÓN 1/2011 SOBRE ALGUNAS CUESTIONES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD VIAL (Fiscalía Provincial de 
Madrid): 

 Supuestos de pérdida de la vigencia del permiso o licencia 
por pérdida total de puntos: Al tratarse de un tipo doloso 
debe acreditarse que el sujeto tiene conocimiento de la 
resolución administrativa, lo que normalmente se cumplirá con 
la constancia de la notificación personal de la resolución por 
la que se acuerda la pérdida de vigencia del permiso o licencia, 
no siendo suficiente por lo tanto la comunicación por 
edictos para formular acusación, salvo que se reconozca 
conocer la resolución. 



 

Criterio judicial penal: las declaraciones de pérdida de 
vigencia notificadas de forma edictal no pueden servir 
de base a la imputación del delito tipificado en el 
artículo 384.1 del Código Penal. 

 

Anotación informática pérdida vigencia edictal: 
incidencia de aviso, con la leyenda “pérdida de 
vigencia edictal” 

 

 

 

ANOTACIONES DE PÉRDIDAS DE VIGENCIA EDICTALES 

Y ACTUACIÓN DE LOS AGENTES: (Instrucción 12/C-105) 





 Actuación de los agentes al detectar que un conductor se 
encuentra en situación de pérdida de vigencia edictal: 

 Formulará denuncia por infracción muy grave al artículo 
1.1.5A del Reglamento General de Conductores, por el 
hecho de “conducir el vehículo reseñado careciendo 
de la autorización administrativa correspondiente”. 
 

 En el apartado OBSERVACIONES el agente indicará 
expresamente que consta declaración de pérdida de 
vigencia dictada por el Jefe Provincial de Tráfico, y 
que mediante la denuncia se le informa también de 
este hecho. 

ANOTACIÓN DE PÉRDIDAS DE VIGENCIA EDICTALES 

Y ACTUACIÓN DE LOS AGENTES 



 

 Desde el punto de vista de la tramitación 

administrativa, la formulación de la denuncia en la que 

el agente haga constar que mediante esta se le informa 

de que tiene declarada una pérdida de vigencia, en 

ningún caso supondrá que se reabra el plazo del 

cómputo del período de ejecutividad de la pérdida de 

vigencia. 

ANOTACIÓN DE PÉRDIDAS DE VIGENCIA EDICTALES 

Y ACTUACIÓN DE LOS AGENTES 



EJECUTIVIDAD FIRMEZA 

PÉRDIDA DE VIGENCIA POR AGOTAMIENTO 

DE CRÉDITO DE PUNTOS 



 

 EJECUTIVIDAD: la P.V. es ejecutiva desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución declarativa 
de la P.V, aunque la notificación haya sido edictal. 

 

 FIRMEZA (en vía administrativa): la resolución 
declarativa de la P.V. no es firme hasta que haya 
transcurrido un mes desde la notificación de la P.V. sin 
interponer recurso de alzada, o interpuesto el mismo 
hasta que se notifique la resolución del recurso. 

PÉRDIDA DE VIGENCIA POR AGOTAMIENTO 

DE CRÉDITO DE PUNTOS 



 

 Artículo 384 CP: “El que condujere un vehículo a motor 

o ciclomotor en los casos de pérdida de vigencia del 

permiso o licencia por pérdida total de los puntos 

asignados legalmente, será castigado con la pena de 

prisión de tres a seis meses o con la multa de doce a 

veinticuatro meses o con los trabajos en beneficio de 

la comunidad de treinta uno a noventa días”. 

SUPUESTOS DE IMPUTACIÓN PENAL: 

CONDUCCIÓN CON PÉRDIDA DE VIGENCIA 



 El conductor no interpone recurso de alzada: 
(Instrucción 13/S-131) 

 Habrá imputación penal después de haber transcurrido un 
mes desde el día siguiente a la notificación de la P.V. y 
antes de obtener un nuevo permiso. 

 

 Se realiza anotación automática en el momento de hacerse 
ejecutiva la P.V: incidencia de aviso con el siguiente literal “ 
En período de presentación de recurso. No imputación 
penal” 

SUPUESTOS DE IMPUTACIÓN PENAL: 

CONDUCCIÓN CON PÉRDIDA DE VIGENCIA 





 El conductor interpone recurso de alzada: 

 

 No habrá imputación penal hasta que se notifique 
la resolución del recurso. 

 

 Anotación manual: incidencia de aviso con el 
siguiente literal “pendiente de resolver recurso. 
No imputación penal” 

SUPUESTOS DE IMPUTACIÓN PENAL: 

CONDUCCIÓN CON PÉRDIDA DE VIGENCIA 





Si el conductor es detectado en el plazo para presentar 
recurso o durante la sustanciación del recurso de alzada 

Infracción administrativa muy grave (art. 77 k) LTSV ), 
sancionada con multa de 500 € art. 1.1. opción 5A del RG 
Conductores “ conducir  el vehículo reseñado careciendo 

de la autorización administrativa correspondiente” 

SUPUESTOS DE NO IMPUTACIÓN PENAL: 

CONDUCCIÓN CON PÉRDIDA DE VIGENCIA 



Si el interesado es 
absuelto, al 

considerar el juez 
de lo penal que no 

existe delito del 
artículo 384 CP 

(normalmente por ausencia 
de dolo o intencionalidad al 
existir falta de notificación 
personal al interesado, ya 

sea edictal o en su domicilio 
pero a persona distinta del 

propio interesado) 

Infracción 
administrativa muy 
grave del art. 77 k) 
LTSV, sancionada 
con multa de 500€, 
art. 1.1.5A del RG 

Conductores 
“conducir  el 

vehículo reseñado 
careciendo de la 

autorización 
administrativa  

correspondiente” 

SUPUESTOS DE NO IMPUTACIÓN PENAL: 

CONDUCCIÓN CON PÉRDIDA DE VIGENCIA 



PÉRDIDA DE PERMISO 

6 MESES (conductores en general) 

3 MESES (conductor profesional – anexo I LTSV) 

1. Deberá realizar y superar curso de sensibilización y 
reeducación (TIPO B1) 

2. Deberá superar una prueba teórica 

OBTENCIÓN DEL NUEVO PERMISO O 

LICENCIA DE CONDUCCIÓN 





Expedido nuevo permiso 

8 puntos 

Autorización administrativa para conducir obtenida 

será de la misma clase y antigüedad 

OBTENCIÓN DEL PERMISO O LICENCIA DE CONDUCCIÓN 



OBTENCIÓN DEL NUEVO PERMISO O 

LICENCIA DE CONDUCCIÓN 





Si en los 3 años 
siguientes a la 

obtención de esa 
nueva autorización se 
acordara su pérdida de 

vigencia por haber 
perdido otra vez la 

totalidad del crédito de 
puntos asignados 

12 meses (conductores 
en general) 

6 meses (conductor 
profesional) 

OBTENCIÓN DEL NUEVO PERMISO 

O LICENCIA DE CONDUCCIÓN 

REINCIDENTES 









PRIVACIÓN DEL DERECHO A 

CONDUCIR 

POR SENTENCIA JUDICIAL 



CONDENA PENAL DE 
TIEMPO SUPERIOR A 2 

AÑOS 

 

 

 

     PÉRDIDA VIGENCIA 

JUDICIAL 

CONDENA PENAL POR 
TIEMPO IGUAL O 

INFERIOR A 2 AÑOS 

 

 

 

 SUSPENSIÓN 

TEMPORAL 

DOS SUPUESTOS EN FUNCIÓN DE DURACIÓN 

DE LA PENA IMPUESTA 



 Por condenas penales de tiempo superior a 2 años, 
comporta la pérdida de vigencia del permiso (más de 2 
años de privación del derecho a conducir por un solo 
delito individualmente considerado): art. 47 CP. 

 

 Si la pena impuesta, superior a 2 años, lo es por 
acumulación de varios delitos, no comportará la pérdida 
de vigencia. Sólo comporta la pérdida de vigencia cuando 
la pena de privación del derecho a conducir, 
individualmente considerada, sea por tiempo superior a 2 
años. 

 

PÉRDIDA DE VIGENCIA JUDICIAL 



 Por hechos cometidos a partir del 2 de diciembre de 
2007 (fecha de la entrada en vigor de la modificación del 
art.47 llevada a cabo por la LO 15/2007, según disp. final 
tercera). 

 

 Anotación Registro de Conductores: 

 

• SUSP. TEMP. 

• P.V. JUDICIAL  

• INCIDENCIA DE AVISO: NOTIFICACIÓN ART. 47 CP. 
CONDENA PENAL. JUZGADO___ PROCEDIMIENTO___ 

 

PÉRDIDA DE VIGENCIA JUDICIAL 







 PARA OBTENER NUEVO PERMISO- una vez finalizado 
el período de condena: 

• Acreditar haber superado un curso de 
sensibilización y reeducación vial (B3)- una 
vez realizado el curso se anota en Registro de 
Conductores una incidencia de aviso cuando se 
reciba certificado de realización con 
aprovechamiento del curso “REALIZA CURSO 
REEDUCACIÓN_______EJECUTORIA______”. 

• Acreditar haber superado prueba teórica 
(versará sobre los contenidos del curso).   

 

PÉRDIDA DE VIGENCIA JUDICIAL 





 La autorización administrativa obtenida será de la misma 
clase y con la misma antigüedad que la anterior, de 
acuerdo con el procedimiento establecido para la pérdida 
de vigencia por pérdida total de puntos). Art. 73.1 LTSV 
(anterior disp. Adicional decimotercera) (Código 106.5) 

 

 El nuevo permiso dispondrá de un crédito de 8 puntos 

 

PÉRDIDA DE VIGENCIA JUDICIAL 





 SUPUESTOS DE IMPUTACIÓN PENAL:  

 Artículo 384 inciso final CP: la misma pena se 
impondrá al que realizare la conducción tras haber 
sido privado cautelar o definitivamente del permiso o 
licencia por decisión judicial y al que condujere un 
vehículo de motor o ciclomotor sin haber obtenido 
nunca permiso o licencia de conducción. 

 

 Si conduce mientras esté cumpliendo la condena: 
estaríamos ante un delito tipificado en el artículo 384 CP. 

 

PÉRDIDA DE VIGENCIA JUDICIAL 





• Si conduce una vez cumplida la condena: estaríamos 
ante una infracción administrativa del art. 77. k) LTSV, 
que debe sancionarse por el art. 1.1.5A RG 
Conductores, con una multa de 500 euros, por “ 
conducir el vehículo reseñado careciendo de la 
autorización administrativa correspondiente” 

 

• En alguna provincias, la Fiscalía prefiere acusar por 
quebrantamiento de condena en estos casos. (Circular 
10/2011 de la Fiscalía General del Estado). 

PÉRDIDA DE VIGENCIA JUDICIAL 





 Por condena penal por tiempo igual o inferior a 2 años. 

 

 Sentencias por hechos cometidos con posterioridad al 
1 de julio de 2006. 

 

 Anotación en Registro de Conductores: 

SUSP TEMP 

INCIDENCIA DE AVISO: NOTIFICACIÓN ART. 73.2 LSV 
CONDENA PENAL. JUZGADO _____ 
PROCEDIMIENTO______    

SUSPENSIÓN TEMPORAL 



 Cuando se anota una suspensión temporal en el Registro 

de Conductores los permisos aparecen como vigentes,  

pero prevalece la anotación de la suspensión temporal. 

SUSPENSIÓN TEMPORAL 







 Para VOLVER A CONDUCIR: 

 

• Acreditar haber superado con aprovechamiento el 
curso de reeducación y sensibilización vial (B2)- 
una vez realizado el curso se anota en Registro de 
Conductores una incidencia de aviso cuando se reciba 
certificado de realización con aprovechamiento del 
curso “REALIZA CURSO REEDUCACIÓN 
_______EJECUTORIA______”. 

 

 

           

SUSPENSIÓN TEMPORAL 







 

• En este caso la condena no afecta al saldo de 

puntos que tenga el interesado, siéndole de 

aplicación incluso posibles bonificaciones o pérdida de 

puntos por haberse anotado en el Registro de 

Conductores e Infractores posteriormente sanciones 

firmes. 

 

SUSPENSIÓN TEMPORAL 



 SUPUESTOS DE IMPUTACIÓN PENAL: 

 Artículo 384 inciso final CP: la misma pena se impondrá 
al que realizare la conducción tras haber sido privado 
cautelar o definitivamente del permiso o licencia por 
decisión judicial y al que condujere un vehículo de 
motor o ciclomotor sin haber obtenido nunca permiso 
o licencia de conducción. 

 

 Si conduce sin haber cumplido la condena, estaríamos 
ante un delito tipificado en el artículo 384 CP. 

 

SUSPENSIÓN TEMPORAL 





 Si conduce una vez cumplida la condena, sin haber 

superado el curso de reeducación y sensibilización 

vial, estaríamos ante una infracción administrativa 

grave, que debe sancionarse por el art. 1.1.5D RG 

Conductores, con una multa de 200 euros, por 

“conducir el vehículo reseñado con una autorización 

que carece de validez por no haber cumplido los 

requisitos administrativos exigidos 

reglamentariamente en España”. 

SUSPENSIÓN TEMPORAL 







Gracias MUCHAS GRACIAS 

 

     POR     SU 

 

     ATENCIÓN 


